
                             Montevideo, 04 de diciembre de 2019

CIRCULAR Nº 2

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACION ABREVIADA
GRUPO: 620
OBJETO: Adquisición de un inmueble para estacionamiento de vehículos
de Distribución en la ciudad de Tacuarembó.

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

A) MODIFICAR EL PLIEGO DE CONDICIONES:

A.1) En el Punto 6.1  Condiciones de rechazo de ofertas:

DONDE DICE: Serán condiciones de rechazo de ofertas:

-  No  mantener la oferta por el plazo mínimo de 120 días calendario
de acuerdo a lo establecido en el punto 11.1 de la parte II.
-  Las  demás  condiciones establecidas en el punto 13.1 de la Parte
II.

DEBE DECIR: Serán condiciones de rechazo de ofertas:

-  No  mantener la oferta por el plazo mínimo de 120 días calendario
de acuerdo a lo establecido en el punto 11.1 de la parte II.
-  Las  demás  condiciones establecidas en el punto 13.1 de la Parte
II.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  76 del TOCAF y 3 del
Decreto  N°  155/013,  deberán  inscribirse  en RUPE los sujetos que
contraten  con  el  Estado  en calidad de proveedores, por lo que se
controlará  la  inscripción de la/s persona/s física/s y/o empresa/s
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titular/es del bien.

En  el  caso  de  actuar por medio de un apoderado y/o representante
(por  ejemplo, inmobiliaria), deberá incluirse en RUPE en el espacio
reservado  a  los  representantes  e ingresarse la documentación que
avale tal representación.

B)  ANTE  CONSULTA EFECTUADA POR UN POSIBLE OFERENTE SE REALIZAN LAS
SIGUIENTES ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES:

PREGUNTA  1:  En  caso  de  depositar  Garantía  de Mantenimiento de
Oferta,  por  este  medio  nos  facilitan  Banco,  número de cuenta?
Titular?   Si se deposita cheque, debe corresponder con el nombre de
la firma del Oferente?

RESPUESTA  1:  Remitirse  a  la  página  web  de  UTE  que  figura a
continuación,  donde  se  encuentra  la información para proceder al
depósito de garantías.

https://portal.ute.com.uy/proveedores/informacion/informacion-de-
garantias

Se  recuerda  que  en  el caso de que opte por realizar  el depósito
mediante transferencia bancaria,  la misma debería efecturase con la
debida  antelación,  ya  que  UTE  no  recibe  la  información en el
momento.

Saludamos atentamente,
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